Nº  003-2006-MINCETUR/DM
Lima, 03 de enero de 2007

CONSIDERANDO:


Que,  mediante Decreto Supremo Nº 165-2006-EF, modificado por Decreto Supremo N° 199-2006-EF, se  crea la Ventanilla Única de Comercio Exterior, que se implementará a través del uso de medios electrónicos para la obtención de los permisos, certificaciones, licencias y demás autorizaciones  que se exigen  para la realización de las operaciones de importación y exportación de mercancías;


Que, el mismo dispositivo crea  una Comisión Multisectorial encargada  de implementar y poner en funcionamiento la Ventanilla Única de Comercio Exterior, la cual está conformada por  representantes  de diversas entidades públicas y privadas; 
Que, las entidades privadas que conforman la referida Comisión Multisectorial: Asociación de Exportadores – ADEX, Cámara de Comercio de Lima- CCL, Sociedad Nacional de Industrias – SNI, Sociedad de Comercio Exterior del Perú – COMEX PERÚ y Asociación de Agentes de Aduana del Perú – AAAP, han comunicado al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo  la designación de sus representantes,  designación que es necesario formalizar;

De conformidad con la Ley N° 27594, la Ley N° 27790 y el Decreto Supremo N° 165-2006-EF,  modificado por Decreto Supremo N° 199-2006-EF; 
SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar como miembros de la Comisión Multisectorial creada por el artículo 2° del  Decreto Supremo N° 165-2006-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 199-2006-EF, a las siguientes personas en representación de las entidades que al pie se indica:

Entidad



Representantes
__________________________________________________________________________

-  ADEX


Titular
: señor Javier Villanueva Nehmad


              

Alterno
. señor Álvaro Barrenechea Chávez

-  CCL


      
Titular
: señor Roberto de la Tore Aguayo





Alterno
: señorita  Silvia Seperack Gamboa

-  SNI



Titular
: señor Federico de Aparici




Alterno
: señorita Rosa Villacorta  Rath

-  COMEX PERÚ

Titular
: señor Juan Carlos Oré Oviedo




Alterno
: señorita Rocío Mesías Mendoza
-  AAAP


Titular
: señor Fernando Zimic Escurra




Alterno  : señor César Terrones Linares

ARTÍCULO 2°.- Remítase copia de la presente Resolución Ministerial  a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria- SUNAT, quien ejerce la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial.

Regístrese,  Comuníquese y Publíquese.
